
Año CVIi Sábado, 13 de enero de 1S40 Núm. JO

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
, Tiimpiitre ......   I5 peset»».

Semwtre ............................. 5# —
Anual ......    66 —

Lea nuacripciones se «olicitarán de la Di'eccifu 
Soyar Pig#ai<!U, calle PigneteHi, 87.
' Laa de ■ fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

por giro postal u otro medio. ' '
Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de tranacu 
rridoa cgat’o día* desde su publicación sólo se ser 
virón al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
$fio corriente; 6'7s pías., lo? del a6o anterior, y d* 
^ros años, una peseta. . .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada Hnéa - fracción que ocupe cada anuncie 

o dócutítenro que se inserte, 1'r O pesetas. Al onginal 
icaqipanaró uu sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuct. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Lo^ anuncios obligadcs a! pago, jólo «• iwieriards 
trevio u>?<¡no 0 cuando nava persona en la capital que 
responda de éste. .

La» inseieiones «e solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
-ador, por oficio, excpp.uándps •, según está preve- 
r.iau. las de ín ¡.r.niera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l k t ik respectivo como comprobante, siendo o» 
lingo los demás que se pidan:

Tampoco tienen derecho -más qne a un. solo ejem
plar, que ee aplickxrá en el i-icio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se haWa de venta en la Im 
prenJa del Hogar PigwsicUi. . ,
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Bo l mt íw OvrciAL, diapondrán que se fije un ejemplar en, el - 
eoetumbre, donde permanecerá hasta d recibo del sigmente- 

^•Sre». ' -retarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili 
4,id, de conservar los números de este Bo l k t in , coleccionai os > 
¡idamente para su encuadernación, que deberá verificarse a. in» 
í«r cada semestre.

Las leyes obligan en la Peidnaula, islas adyacentes, Canarlsa y 
rrltorios de Aloca sujetos a la legislación peninsular, a loe 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cota. (Co
digo civil). . ' . ,l^as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital • ■ 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuntr» 
días después para los demás pueblo» de la murua" provincia. (Ley o* 

. de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LANAC1ON

Ministerio de Hacienda

ÓRDENES

limo. Sr.: La vigente Ley del Timbre del Es
tado dispone que sólo se emitirán (os sellos de Co
rreos que, previa aprobación de los modelos por la 
Dirección -General del Timbre, ejecute la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre por cuenta del Es- 
fedo en Has emisiones ordinarias" y extraordinarias 
que, para conmemorar hechos especiales p con otro 
motivo cualquiera, se acuerde, siendo él e! único 
.beneficiario del valor filatélico que de dichas emi
siones se pueda obtener.

Algunas entidades y particulánes, bien iwr ig
norar esté precepto o por haberlo olvidado, han 
puesto a la venta, con fines benéficos la mayor par
te de las veces, sellos editados por ellos o han so
brecargado los que el Estado fabrica para el fran
queo de 'la correspondencia, consiguiendo grandes 
beneficios filatélicos con indudable perjuicio para el 
Tesoro y 'desprestigio del sello nacional.

Sancionados, además, en el IGódigo Penal los de
litos de fabricación de los timbres de Correos y 
adquisición o expendición de los mismos a sabien
das de su falsedad, conviene reiterar y ampliar las 
disposiciones dd/ias, con objeto de establecer las 
previsiones que requiere el prestigio del seho m- 
donal. r ■ ’

En atención á lo expuesto, este Ministerio, de 
conformidad con la propuesta de esa Dirección Ge
neral, se. ha servido disponer:

Primero. Sólo el Estado, en cumplimiento de! 
artículo 39 de la Ley del Timbre, acordará las emi
siones corrientes o extraordinarias de sellos de Co
rreos, y Tais sobrecargas qiue en ellos puedan estam
parse .La confección se hará siempre, por cuenta 
del Estado, en la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre v con arreglo.a los modelos que aprüebe 
la Dirección Gfeneral del Timbre y Monopolios.

Segundo. Se prohíbe la venta y circulación de 
sellos para el franqueo de correspondencia u obje
tos que se envían por Correos,.que no s'-an de los 
emitidos por e! Estado, y se considerarán clandesti
nos v desprovistos de valor oficial los ccnfécciona- 
dos por entidadies o particulares,, a los qt-e se exi
girá las responsabilidades que el Código í’enal mar
ca p;ua Ips .falsificadores de efectos timbrados 
Igual consi-V: Iqr tendrán los séHbs rvearga- 
dos. s. esta h-d ifcarga no ha sido 7. rizada por 
la Dirección General del Timbre y publicada en el 
“Boletín Oficial de! Estado”.

La Dirección General de Correos, por medio de 
sus administraciones, cuidará de no dar curso a la 
correspondencia ti objetos que vayan franqueados 
con sellos ilegítimos. ' ¿.r. I . '

Tercero. Eli franqueo se' pondrá en el anverso 
de los sobres o cubiertas de los objetos, no permi
tiéndose adherir sellos, etiquetas u otros signos 
que puedan con fundirse con los que representan el 
pa.go de aquél.

Cuarto. Las entidades que para recaudar fon
dos con carácter benéfico empleen sellos, pólizas, 
etcétera, solicitarán autorización de la Dirección 
General del Timbre y Monopolios par? confeccio
narlos , acompañando a sus solicitudes los proyec
tos, modeFs y dibujos. , ara que «"‘ste Centro los 
apruebe. ' . . ., .
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Para poder autorizarse la elaboración, los sellos 
habrán de reunir las siguientes condiciones:

Se diferenciarán de los de Correos por su tama
ño, forma y colorido; carecerán de trepado y no 
"contendrán ninguna inscripción que produzca con
fusión con los que edite el Estado. ,,

Sé prchibeü 1as inscripdiones de: “Correos", 
“Correos de España”, “Servicio de Correos” u 
otias similares, y forzosamente llevarán una sobre
carga que se destaque bien 'del dibujo, que diga. 
“Sin vab r 'postal

Antes de ponerse -a la venta se remitirán a la Di
rección General del Timbre dos pliegos-muestra, y 
ésta devolverá uno aprobado.

Quinto. Las enticláde-: o part.cul iré.; a quienes 
afecte esta Orden y hayan puesto en circulación se
llos de los mencionados en el número precedente 
sin obtener Ja autorización a que el mismo se refie
re. deberán solicitarla del Ministerio de Hacienda 
dentro del plazo de treinta días a partir del si
guiente al de la publicación de esta Orden en d 
“'Boletín Oficial del Estado”, y transcurrido dicho 
pllazo. se retirarán de la venta todos los que no es
tén autorizados y se ajusten a lo prece^uaflo. re
mitiéndolos por conducto de las Delegaciones cíe 
Hacienda, a la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre, la que procederá a su inutilización.

Dios guarde a V. I, muchos año/s.
Madrid, 2 de enero de 1940. — Larraz.

Timo., Sr. Dh'réctor General del Timbre y Mono
polios.

- limo., Sr.: Autorizada, por Decrqto de 8 de mayo 
.último una emisión extraordinaria de rsetlos .de Co
rreos. conmemorativa del XIX Ce^paríó yie ’a 
Venida;de la Virgen del Pilara Zaragoza, y ténien- 

ck) en cuenta ,1o prevenido en el artículo 1.°. q^ es- 
tafelece que.pocjrán utrlizar.se- -parai el franqueó, c^?-ja 

■ qoraespondencia, 'desde la fecha en qú^ e! ^f1^t■ro 
de 'Hacienda autorice,.su c^ctílaqigp hasta, e^,31 de 
diciemll»re de 1940, • , ■ ,

Este Ministerio.. se. ha servfiio disponer lo- ,si- 
gtiiente: ... , . n .

. Elt-períddp de: tierppQ en .qpe podran empicarse. 
. vQlrmtam'ame.nte.t los sellos de Cprreps conmemora
tivos. .del .XIX Centenario de la Venida de. ’a ÍVlir- 
gen del Pilar a Zaragoza, estará-, com oren i-..¿Ies- 
de el día 29 de enerq de .1940, fiesta og ^an. XM'lelro, 
Patrono de.Zaragoza, .hasta el 311 de.diciembre del 
mismo año. .en que se claustrará el Centenano., • 

- Dios guarde a V, T. muchos años.- . ■
Madrid. 4 de enero' de 1940. r— p. D.. Enrique 

Galabia. • >: • ■ • • ... - '
limo. Sr, Director General del .Timhre/y Mpnopo- 

líos - . • • ■ - . -...
(Del “Boletín Oficial del Estado" húm: 8, 

de fecha 8 de enero de 1940). • < ’

Ministerio de Industiia y Comercio

-■ ORDEN (reíhficaday.. .
limos. Sres.: La mfSiSft "de eficacia^ que en los momeritC'S 

actuales está encomendada- con la máxima" exigencia a los 
organismos ejecutivos d!e las. consignas del ^Í5jyími$.p.to na
cional, exige que éstos, pn tensión.,constante, íjeven.s-i ac
tuación e intervención allí donde lá‘ iniciativa privada o el 
egoísmo ponen trabas o dificultan la ejecución de las ór-

denes necesarias al restablecimiento pleno de la normalidad. 
Y siendo la función de abastecimientos la que en los mo
mentos presentes lleva la primacía en su actuación por parte 
de ks dopartamentos ministeriales a quienes incumibe su re
solución, es obligado que al amparo de disposiciones legales 
en plena virtualidad' se adopten aquellas, medidas de nece
sidad que demandan las circunstancias. ' '

En consecuencia, y ante la posibilidad de que a las.pre- W 
venció s adoptadas -para regularizar el mercado in-erior » 
dejare e durante la presente campaña pueda faltarles l^i 
cooperación HMigadá por te de lo-’ élém^Htól ^tic'bó'r- 
malmente intervienen • én .la elaborañón y; disírihudióá de 
tan necesario producto, .se hace indispensahíe una actuación 
directa del Podón, a ctívo fin tiende 1a presente Orden. ,

Por ello, y previa conformidad del Ministerio de Agri
cultura. vengo■en disponer: . » ■ .

Artículo l.° A partir de la publicación de la presente 
Orden, la producción nacional efe aceite de oliva y'de orujo 
queda, en su totalidad, a disposición de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transnortes, depositada ín ^po- 
der de stjs tenedores en las provincias productora^., sin que 
ello entrañe Ja paralización de venta al por menor por el 
detallista- en las mismas. ,

Son provincias productoras las siguientes: Alava, Alba
cete. Alicante, Almería, Avila. Badajoz. Baleares, Barce
lona. Cáceres. Cádiz Castellón. Ciudad Real, Córdoba, 
Cuenca. Gerona. Granada. Guadalaiara, Huelva. Huesca, 
Taéb. Lérida. Ldqrqña Madrid. Málaga. Murri^. Navarra, 
Salamanca. Sevilla. Tarragona', * Teruel? Toledo, Valencia 
y Zaragoza. . ■

Artículo 2.° La. Comisaría Genera) de Abastecimientos 
y Tnn'nnrtes será e! único, organismo facultado par? mq- 
yiliza? dichos aceites, siendo, por tanto, la única •■compra
dora de Ips .mismo*. A estos efectos. 1a Comisión Regula
dora de Aceites y Grasas no Minerales, estará bajo la di
recta denendencia de la Comisaría, quien a través de ella 
ejecutará las oportunas operaciones.

Artículo 3,o Los nroductores fabricantes v tenedores de 
tos reto'"dns productos en las citadas provincias, excepto 
toe rirfñtlidtas c o t í tiepd^ Jfhif rta ' mi/ ftut^ráT^vf’jjcl^tido |
al público sólo podrán venderlos oTreciéndólos, a travos de 
la Comisión. Reguladora de Aceites o de sus Delegaciones 
respectivas. Gfmitai-ía,General Abastecimientos.

Art'cvlo 4.° Fn Jas mismas condiciones" estarán los Pro- 
d-ictnrcR de aceite de orujo.

Artículo 5.o La Comisarí^.General de Abastecimientos 
v I -cncrnrtec filará los ctmós provinciales de consumo, v 
1a rnm'siori' Re-ridadbra de Amitos y Grpsas-rpo peales 
pqpdrá o?pns>;almf.nte; tales, cupos, a- disppsic’ón deílos -res- 
rf GrjTerpadorés. civiles, . . .

A -tíct’io'ú.o Pnrn L rlhfnhtinXñ jñfe’rior de!'ácrfte de 
’d.h roiTfe-fW.: 1a' CoihlsióA R’é^ilhRHrh" He' Acéitét;'V

Grns^ no pni yp^hión A<‘'donérídenHa de
nritortá ide;'Ahicterimicntnsj.se valdrá de Ja y Federación,,de 
Fb<?nortacores, dp"-, Acritqs. de ;piÍMa de España y , de, Íq s  
cteny'tns do! romercín mayorista,,miq qn .unión, de la.mis- 
m-- determine la , a propuesta (fe Ja .Conusíon
Re^jil-idnra", siempre oné'l^lseán t'ódós -jh* dón^ionés’. :y 
ca'nacid.od apremiada^ nnra el eierMMo dó Tu'fnnrióto'ithfls- 
técednm de hs provihcíá^ v-mue- se señhbn-.a ®Bn¿^ción:

a) Estar r-.culatjos como", ma^i-^as em,,el primer 
epTpcefre de 1936. . , ■

TLabor reatiradn hnhítjjnlmente dicho áDasVcíniíén|o 
¿bn G miema ántivuedád dleí anártado anterior, por cetn- 

nrrvWirtnr v omnteandn utiHaie nrofoin.-"'-- 
r?> -n.-c y- ennneidad de rilmacenamiento no sea- inferior

a 1'O OOq tdtnwromns. ■ ,. , / '
d"! Chic su canneidad -de envases paj-yi el transpqi;tc.,sea 

h pdoriinan ,p dicha ca.nacidarf n iijicm de 1a .Comisaría 
(^encr-t dp Atviqfccímlentos previa pn'ppecta (Te 1a Comi- 
.;:cM*’Pe*i«1ar1ora. ' ■: 'ti# - 'i*

A r»ír«1n 7.0 • T zv, »r'nnr~:-,nt^s a""ífp n«e. nnir-nrrte- 
wciondo a Ja 'Federación de Exportadores de Acuíte ide;.p|i- 
va de Fsnaña. A*spep. <*r ro.mo, cannritádos
n-rn r-otizar e1 ohasterimíenió nrnvmcíal de abé auejg hg. 
cbn mérito, lo solicitarán'ñor escrito en ’d nTavo de Jiez 
(fías a enmar de b fecha do b publicación de 1a prc^pte 
Orden ..do b f’nmb.'ón p^rr.„bdnra, o de cUs. Dnlegncinnes.

-do-tnraenón 'nrada de los datos, que se men- 
cinnan en d arfbnln anterior. , •

La Comisión Reguladora elevará lá oportuna propuesta a
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la Comisaría General, quien, sin ulterior recurso, resolverá 
sobre su admisión viniendo obligados, en caso afirmativo 
üj-i^scfibirse^talqs copiarfian les; a Los; efectos solo de co- 
mescio - ínterjór,. qti ,1a ‘^deració» ds Éxportadpres. , •

Á-rtieulo :8.A Quedó teimlnántemente prohibida la circu- 
iReóñ-^'éálida de-íó^hbeíés de oliva y de orujo dfe lar ,pro- 
Viñéiásí^odbttbttií 'sin ■ la1 bO^respondienté aWorizáción-guia, 
qtre-SoUméhté podrá,'-expedir la Comisaria General de Auas- 
tecimientos a través de la Comisión Reguladora, o oe Jas 
Delegaciones de ésta. , . •_

Artículo 9.° De acuerdo con lo regulado en los artículos 
2.0. 3.o y 5.o de fa O-'lw dp la Presidencia ae; lo de no
viembre de 1939, los precios para aceites de tres grados 
de acidiez serán los siguientes: ■

Pa^ ql ^Jpd^eto^f^'^9 pesetas , los ^r^"PaInia_ 
bre vagón o camión origen: para el m^0’^d ‘ ra 
cén, con envases de su propiedad el de 288 p . - - 
mayoristas, ^pbre vagón ^■gen. el. ,dp 29!^ peseja 
cips de YPBta para ¡mayoristas sobre, bordo Scv . - ' .? • 
astfil^n y Tarragona,.serán de 296 pesetas, los 100 k> o- 

grÁrtículo 10. Toda resistencia, ocultación o incumplmuen- 
to de esta disposición, o de las normas que para su a - 
dón'-sr H^ten será 'cásfi'gadá con la ' 
Cofáisarfa GeheráTldc Abá^tecimiéntos, del producto-,en la 
totididad ddfe cuantía en ^heidn,poséa el ctilpabk. n, ^ p 
p^pdppción de h. totalidad jde la cosecha. o, por almace <

personas de cualquier ciase que' por sí mjsn^ in
cumplieren, dificultasen su cumplimiento o amparasen ci j i 
cumplimiento por parte de tercero, incurrirán en: fes res-, 
ponsabilidades :quc feamente Ifls, sean , señaladas pr . cada 

^AÍtíeeló'1!!. Qu^’-en vigor el contenido de la Orden 
del.iDinisfcrio- de Industria 'V Comercio dé 24-de hnviembre 
pasado (“Boletín.QW’..mim.- 232) disponiendo la fbrma- 
ción de estadísticas de aceites, siendo de aplicación iás san
ciones que establece el artículo anterior para los cams de 
incumplimiento de 1a misma. .

Atoólo J2. ¡Rl) iberio de Industria y., Comercio 
adoptará para la ejecución de la presente Orden las me
didas necesarias a su plena realización y desarrollo.

Artículo 13. Quedan derogadas cuantas disposicioi es se 
opongan a1 cumplimiento de 1a.:presentc Orden,',qpe será 
ptrtárfa en 'to^ tos.' “Bolefin.es Dfinales de 1as pro
vincias con carácter prefédénté.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento v efec
tos oportunos. . i • ', ' 1

Dios guarde a W. TI. muchos años.
Madrid. 8 de enero de 1940. — Atarcón de la’ Ustra.

limos. Sres. Subsecretarios de Industria y tile Comerció y 
Política Arancelaria y Comisario genera! de Abasteci
mientos y Transportes.

• (Der^Bplééii büeial del Estadio” núm. llf, de fe
cha 11 d^1 enero de 1940). '

olí ’Kib) • i'
ADMINISTRACION CENTRAL

- -
^1) r Ministerid de la Gobernación

i) ¿oí ‘ 1'1 —1------  ?. •
•bifiVpiRECCfON GENERAL DE SANIDAD

* Para provisión en propdedad por oposición libre, 
y subsiguiente ingreso en el iCuerpó de Meidicps de 
Asistencia Pública Domiciliaria,.en los casos.en qúe 
hayá kigár,: y en cumplimiento • de lo dispuesto por 
Ley de 25 de agosto último y Orden midisfórihl de 
30 de septiembre de 1939, y en armonía con las 
disposiciones del Reglamento de 29 ’^e septiembre 
de 1934, artículo 13, se anuncian las plazas com
prendidas en relación que a continuación se. ir serta.

Las instancias se dirigirán -en papel de 8.a cla
se, por conducto de la Jefatura Provincial. de Sani
dad .correspondiente a, la residencia del solicitante,

a esta Dirección iQeneral 'de Sanidad, en término oe 
tTéinía xtias^Haones, ^conipaiiadns aiecesanamenie de 
la documentación que determina la norma ó-^rdel 
art>id del retendo Reglamento, en vaqueaos casos 
en que el opotindir no pertenezca con anterioridad 
ai Cuérpo de-Médicps titulares o de Asistencia Pu
blica Uomiuiiiaria: ■

a)’ Certiiicación de nacimiento, legalizada.
' oj Testiniomó del tituló de Doctor o Licenciado 

en Mediana, o certificación de haber alionado los 
déníCiios deFunismo. -f ; '

c) Gértíricación- de aptitud física. 
di) -' Idem de Penales. . - - ■ “
•e)" Guantos doéumentos estime con vientes/ el 

opositor en démostración de su capacidad cidntífica.
Les solicitantes que yai perteriezcán al Cuerpo de- 

/ ¿ti instancia,' <-on e^ipiiesión 
ró en el ■-scalaion, 

siendo dbligatorió para éstos la documentación a que 
se reiieren los 'apartados c) y d) ya citados, en caso 
de que no. (íesémpeñen píáza en propiedad actual
mente'' na.lándase exentos de toda documentación 
loa que Se enchaitren ejerciendo el catgo en pro
piedad.

pírantéS serán convocados < portunarnente 
j&r él Tribunal, él dual señalará el local y-féciiá en 
qiie lia de verificarse el sorteo (nornias 4.a y 5.a del 
articulo 13 deí re feiido Reglamento).

1 Lj£ ejercicios de oposición serán’ cuatro, en la 
forma establecida en el propio Reglamento, rigién-

por él prog-:ama ajifobado por esta Dilección 
General cón fecha 19 de diciembre de 1930. r.

Lós* opósitqres consignarán 50 pesetas en coñ- 
céptd. de derechos, cuya cantidad harán efectiva 
dentro de los diez días siguientes a ia publicación 
de la lista de los que hayan sido admitidbs en la 
Dirección General de Sanidad. ■

Las plazas que figuran en la .presente convoca
toria. ¡pertenecientes a Ayuntamientos que tienen 
más de una en la clasificación vigente y que no han 
Siddtobjéto del concursillo pféno'dte trásládo a que 
se refiere el articulo 8.° del Regiamento de 29 de 
septiembre de 1934 y Orden ministerial de 6 de di- 
ciembne <^e 1935, apartados L? y 4.°, quedarán su
jetas a este trámite, comunicándole el resultado a 
este Alto Centro por la Jefatura Provincial dé Sa
nidad, una vez verificado aquél. ’ •

No figurando con la precisión necesaria en el 
anuncio de las plaza,» comprendidas en presente 
convocatoria t' des los datos correspondientes a 
aquéllas, dáoat las especial ¡cimas arjimstaneiao 
por que ha atiesado el territorio na'-icrud, po
drán, durante el t ’azo de qi mee días a partir de. Ja 
publicación ¿e L nresen r Crden. en el ^'BálV'in 
Oficial -b 1 i'.1 < te ”, fórhndat reclamacio-to$ teri c l  
to del anuncio, aquellos Médico^ y Ayuntamientos 
a (|m'-’cs m afectar ’a publicación út a gut.a 
de tales ¡dazas, a .los.,efecto» que procedan. .•

Él número total , de plazas contenidas en esta con
vocatoria sérá distribuido con arreglo a lo dispues
to en el artículo 3.° de ia Ley de 25 de agosto de 
1939, en la siguiente..forma: ' ' '

El 20 por 100 para caballeros mutilados por la 
Patria. ■

Otro 20 por 100 para Oficiales provisionales o 
de Complemento que fiaran alcanzado, por lo rtíe- 
nps, la Medalla de Campaña o reúnan las condi
ciones que para su obtención se precisan. ■ ,

Otro 20 por 100 para ios restantes excomibatien- 
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tes que cumplan el mismo requisito que los ante
riores.

El 10 por 100 para.excautivos por la iCausa Na
cional, que hayan luchado con las armas por la mis
ma o hayan sufrido prisión en cárceles o campos 
rojos durante más de tres meses, siempre que acre
diten su adhesióq probada al Movimiento desde su 
iniciación .y su lealtad al mismo durante el cauti
verio.

Otro 10 por 100 para huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las víctimas nacio
nales de la guerra y de los asesinados por los rojos.

El 20 ,por 100 restante qued'aiá para los oposito
res que no peinan ningtma de las ar:unstancias ex
puestas anteriormente.

Los opositores < emprendidos en los cinco prime
ros grupos acreditarán su inclusión en el que co
rresponda medíante la oportuna documentación.

El" número de plazas que ha -lé corresponder a 
caída uno de los grupos rhencionadop se comunicará 
por el Tribunal al convofcar a los opositores para 
la .celebración del sorteo, siendo distribuidas pro
porcionalmente por categorías, según la clasificación 
con que figuran en el anuncio, y serán traspasadas 
de un cupo a" otro^n caso de que en alguno de ellos 
no hubiere fiútpero suficiente de opositores apro
bados, una vez verificados los ejercicios, en cumpli
miento de lo dispuesto en el'artículo 4.° de la Ley 
citada dé 25 de agosto último.

Para resolver los empates que pudieran surgir en 
las cailificadones definitivas de los ejercicios, para 
cleterminar el orden de prelación entre los oposito
res pertenecientes a los grupos establecidos por la 
Ley aludida, se atendrá el Tribunal a las disposi
ciones del artículo 5.° de la misma.

Relación qvc se cita:

, Plazas de Mqdicos de Asistencia Pública |Domi- 
ciliaria para su provisión en propiedad por 0]X>s¡- 
cíón libre, como resultado del sorteq celebrado en 
cumplimiento de la Orden de 14 de diciembre úl
timo:

PLAZAS DE PRIMERA CATEGORIA

Alavai:
Vitoria.

Albacete i
Helíín (Pedanía dé Isso).

Alie ante:
Alcoy. Alcoy (élistrito 2.°) y Orihuela.

Almería:
, Minería (distrito Cabo de Gata), Cánjáyar, Da

lias, Dalias, Paterna y Bayarcal.

Badajoz:
Almendralejo, Don Benito (distrito 4.°), Mérida 

(distrito 2.°), Mérida (distrito 5.°) y Oüvenza.

Barcelona:
Hospitalet de Llobregat, Mataré, Mata-ró y Vich.

Baleares:
Mahón.

Burgos •
Briviesca y Melgar de Femamental y agregados.

Cácei es: ,
VálenVia de Alcántara.

Cádiz: • • .
Algeciras (distrito 3.°), Jerez de la Frontera 

(distrito 2.°), Jerez de la Frontera (distrito 4.°), Je
rez ,‘de la Frontera (ditrito Barriada El Mimbral), 
La Línea (distrito 8.0), Medina Sidonia (distrito 
4.°), Puerto de Santa María (distrito 5.°) y 'San 
Fernando (distrito 4.°).

Castellón:
Burriana y Castellón (distrito Grao).

Ce tito: ' ।
Ceuta (distrito 7.°) y Ceuta (distrito Clínica).

Ciudad Real:
Alcázar de San Juan, Ciudad Real, Ciuriad Real, 

Dáimiel, Tomelloso, IVÍaldepeñas (distrito 5.°), Val
depeñas (distrito 3.°) y Valdepeñas (distrito í.°).

Córdoba:
Aguilar de la iFronltera (distrito 4.°), Aguiiar de 

la Frontera (distrito 3.°), Baena (distrito l.°), Bu- 
jalance (distrito 1.°), Córfdoba (distrito 10), Córtio- 
ba (distrito 13), Fuenteovejuna (distrito 4.°), Mon- 
toro (distrito l.°), Pozoblanco y Puente Genil (dis
trito 6.°). 11 ,

Coruña: ; •
Betanzos (distrito 3.°), El Ferrol del Caudillo 

(distrito 7.°), EL Ferrol del Caudillo (distrito l.°), 
Noya, Puentedeume (distrito l.°), Santiago de Com- 
postela (distrito 9.°) y Santiago de Compostda (dis-

Gerona :
^Pigueras, Olot y San Feim de Guixols (distrito

Granada:
^Lacálahorra y Ferreira (distrito único). Lanjaron 
(distrito l.°) y Lanjarón (distrito 2.°).

Guadal a jara:
Guadalajara. ■

Guipúzcoa:
Oñate y Tolosa. ,

Huebua:
Aracena (distrito 1 Cartaya (distrito 2.°), Ja- 

Ixugo (distrito 2.°) y Nerva ^distrito 3.°).

Huesca :
Huesca (distrito 2.'°).

Jaén:
Alcalá la ¡Real (distrito anejo Fuente Alamoi), An- 

dújar (población), Andújar (población), Baeza (po
blación), La Carolina (población), Ibros (población), 
Linares (población), Linares (población), Marios, 
Martos, Porcuna, Torredonjimeno (población) v 
Villacarrillo (población).

Las Palmas:
Agüimes, Las Palmas (distrito 9.°) y Las Palmas 

(distrito 10).

León: '
León, León, León y I^eón.

Lérida:
Lérida.

Logroño:
Haro (distrito 3.°), Logroño (distrito 5.°) y Lo

groño (distrito l.°).
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Lugo: ■ . . . . e
Castro de Rey (distrito L°), Fonsa^rada (distri

to 1.°), Lugo (distrito . 5*°)i Mondoñedo (distrito 
2.®), Neira de Jusá, Pantón (distrito 2.°) y Ribadeo 
(distrito 3.°).

[ Madrid: ' ,
Toirejón de Ardoz (distrito único). .

Málaga: ' - ■
•Mgarrobo (distrito único), Alhaurin el Grande 

(distrito 3.°)', Alora (distrito L°), Antequera (dis
trito Villanüeva de la Concepción), Benamocarra, 
Iznate y Macharavilla (distrito único), iCanete .a 
Real, Colmenar, Gomares, Cortes de la Frontera, 
Cortes de la Frontera. Gaucín, Marliella (distrito 
3.b), Ronda (distrito 5.°), Teba, Teba y Villanüeva 

del Trabuco.

Murcia: .
Alcantarilla (distrito 2.<>) Cartagena (distrito 12), 

Cartagena (distrito 11), Jumilla (distrito 5. ), 
ca (Atrito 7.°), Lorca (distrito 18) Lorca (distri 
to 16), Muía, Murcia (distrito Palmar) Murcia (dis
trito Corbera), La Union (distrito 3. ). La nio 
(distrito L°) y Yecla (distrito (4.°).

Orense:
Cástrelo de Miño (distrito 2.°) .

Oviedo:
Avilés, Aviles, Cándamo (distrito único), Cangas 

del" Narcea (tfistrito velado), Cudillero (distrito 
1«). Gijón, Ibías (distrito 1.°), Langreó (distrito 
Ciaño), Laviana (distrito 3.^,1 Lena (distrito 1. ), 
Luarca (distrito Cañero), Llames (distrito 1. ), Pon
ga, (distrito único) y San Martín del Rey Aurelio 
(Itlistrito Ciaño-Santana). .

Falencia: •
Baltanás (distrito único).

'PonWedra: ’ .
Bueu. La Estrada (distrito 6?), Lavadores (dis

trito 2.°), Marín (2.a ^ona), Mos (distrito l.°), Pon
tevedra (distrito Lérez), Pontevedra (distrito Sal
cedo), Púenteáreas (distrito 2.°), Redondela (3.a 
zona), Salvatierra de Miño (distrito 2.°). Túy (dis
trito Norte), Túy (distrito iSur), Vigo (distrito 9.°) 
y Vigo (distrito 6.°).

SMtander:
San Vicente de la Barquera (distrito único).

Sfvidd- t í :• .
Fd .Ai-ahal (distrito 2.°), Constantina (distrito 3.°), 

Dos Hermanas (distrito 1.°), Ecija (distrito 3.°), 
Lora, de E'stetpa, ^Moron (de la Frontera (distrito 5.°) 
y Utrera (distrito 5.°).

Tarragona:
Tarragona (distrito 5.°), Tarragona (distrito 6.°), 

Tarragona (distrito 4.°) y VaJls (distrito 2.°).

Sg>da Cruz de Tenerife:
• Santa Cruz de Tenerife (distrito 8.°}.

Valencia:
Alcira (distrito 5.°), Alcira (distrito 7.°) y Alcira 

(distrito 6.°).

V aliad olid:
Olmedo (distrito 2.°).

Vizcaya:
Bilbao, Bilbao, Bilbao» Bilbao, Bilbao y Guecho,

Zamora: - ■
Zamora (distrito 4.°). ■ • ,

PLAZAS DE SEGUNDA CATEGORIA

Alava: • . _
Valdegovia y agregados (distrito único). ",

Albacete:
Bonillo, Liétor, La Roda y Villarrobledo. .,

Alicante: , , , ’
Denia (distrito l.°), Monóvar (distrito l.°) y La 

Romana (distrito único).

Almería: ■ ■ ■ '
Allx>x, Alcontar (distrito único), Cantoria, Chiri- 

bel (distrito único), María, Ni jar, Taltemo y. Vé- 
lez-Blanco. .

Avila:
Mijares y Villatoro, Poveda, Amarvida y Pradose- 

guer (distrito único).

Badajoz: •
Burguillos del Cerro (distrito 3.°), Cabeza de 

Buey, Campanario (distrito 2.°), Miran'dilla, A]ju- 
céñ y El Carrascalejo (distrito- único), Monaste
rio (distrito 2.°), Quintana de la Serena, San Vi
cente de Alcántara (distrito 3.0), Valencia del fUen- 
toso (distrito 2.°), Villagarcía de la Torre (distrito 
l.°), Zafra y La iLapa.
Baleares:. - , . . ,

Esporias (distrito único) y Luchmayor. ,

Barcelona: - ,
Berga. Castelltersol y (S. Quirico de Safafa (dis

trito único), I-as Franquesas del Valles (distrito úni
co), Prats del Rey, San Pedro S'afavinera y Rubio 
(distrito único), San Felíu de Codinas y G&llifa 
(distrito único) v Tona. Bruil, Seva, Balenvá y Ccíl- 
suspina (distrito único).

Burgos:
Arcos y agregados (distrito único), Buniel y agre

gados (distrito único), Condado de Treviñó (distrito 
único), Frías y agregados (distrito único), Merin- 
dad de Montija, Palacios de la Sierra (distrito úni
co), La Piedra y agregados (distrito único), Sasa- 
món y agregados (distrito único) y Valle de Valde- 
bezana ''distrito único). " ' .

Cáceres: '
Cabañas del Castillo (distrito único), Serradilla 

(distrito 2.°). Malpartida de Cáceres (distrito l.°) y 
Madroñera (distrito 2.°). n

Cádiz:
Algodonales (distrito 2.°), Jimena de la Fronte

ra (distrito L°), Prado del Rey (distrito l.°), San 
Roque (distrito barriada Campamento) y Tarifa 
(distrito Aldea Facina).
Castellón:

Arañuel, Bénicarló, Lucena del Cid, Puebla de 
Arenoso y agregados (distrito único), Valí d’Alba 
(distrito único) y Villanüeva de Alcoleai y Torre En- 
domenech (distrito único).

Ciudad Real: .
Altnodóvar (distrito l.°), Argamasilla de Alba, 

Calzada de Calatrava, Málagón (distrito L°), Mes-
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&£ Migüdtte^ (¿istrito l”), Piedr^uepa, y V- 
llarrubia de los Ojos (distrito único). 

femia (distrito único).1 ■ ■ ;*

La Coruña: ,' . T
Arnés 1 Wiétritij i 3»), Ares ,(■**< W^í.I;a 

Baña (distrito único). Boiro (distrito 2. ), - . _
(distrito 2.0), OS. ;W» 
distrito úni^ Injoa

Bergantmos (distrito 2. )- ^L '1; pinrtm íd^s- 
ros (distrito 2°Y El Pino (distrito 2. ), RWJO (d s 
trito 25*), Sa-da (distrito 2.°). V^dra^y Touro ( k- 

tríto 1°).
'■;

Cuelga: - • xAlcantud El Pozuelo V Vindel (distrito Unico), 

yOrdenete v Yémeda (distrito u t u g o ) o. Je 
GarcSózyy Torrubia del .Castillo W 

Gabaldón Bachín del Hovo V Valverdem (distrito 
y Misiri-o úri.^, 

y 9greg<&s (djst^fo'ánicoX-'Tra^Cete

to mvco)\- \Tlarejo.: Sobre Huerta v pegados 

(distrito único).

Gerona*, i
Arbucias (distrito único).- Pal amos, (distrito úni

co) San Gregorio y agregados (distrito umeo) y 
Verges, La Tallada, Jafre y Albona Cdistnto ú^co).

:
,-G»r Oistric 1.0 ¿ Mprále^i 1

-Guadalaiard: ’ « : " • ■ i ■ 
Cobeta, Villar de Cobeta y -Olmeda 'de <oWa 

(distrito único), Checa y ChequiVa, (detrito único,, 
Sotodosps y. agregados (distito ímico). Mandoyóna 
V M&s.'Mti». wico) y Sucédro Poyos'.(I a 

WW) / . "

•Gt^h<tt«Goav i;' ; ■ । ,
- Aicgríaí'de Oria' \ agréga’c¡os¡ Cestona,’ H-írnani 
(■distrito úmeo). I- tonr. i-futoiribiBelaunra y 
bi (distiL., único'1, Legorretaf^i Baliatrinú (dieg 
único), Mutiloa Cerain (distrito único) y Zumá- 

•  ; - i ,. ¿c

HnVeW<. " J ■'1 ' •;
1 Aljaraque (distrito único); Alnionte (distiitci SR), 
Calañas (distrito 2.°), Galaroza (distrito l.°), Isla 
Cristim (distrito 3.°). Lepe (distrito 2.°). Minas de 

trito 2.°).. í ’ , , : ' . '.

Huesca*. . ■ ;
Biescas y agregados, Fraga y Graus, Capella y 

La Puebla de Fanto^ '(diento único). -

' : ■ ■ . . . 
Bailen (localidad), Begijar .(localidadX C^mbil 

(distrito anejo de Arbuniél), 'Campillo de Arenas 
(localidad), Ghilkievar (distrito único). Marmolejó 
(idcálidád), Sabiote. iSofilúiela de JC nadnlimar (lo- 
calidád),. Tórrto (localidad) ¡y \"ilches.

p i a . ■ 

co), teguise ((iistrjto único y Teror.

León; ■ L o '■ yh:
Burón (distrito único), Bustillos del Paraino, (dis

trito único), Qqabelos (distrito. único) Cimátíes del 
Tejar (distrito único), Cohenes y Salanió'fi (distri
to único), Cuadros y Sariegos (distrito úmcgX ;.Cbo-

-úhico), Ltidlío (d'ktitoi único),del .^1 ($S- 
tiW' júnicol. Posada ¿de Vajideóp . ^tito , up.l^, 
Santa María de Oríhs y las.Omañ^Jdisti.tto,^- 
ü o =), Truchas ■ :(dÍ8trito' único),., ^1$^,-

■ bre (distrito único), V^» de V^nc^AU^rito^tv- 
■co) y San Petíró'de T^rciaitos, y ,Bqrciw^vd^^ 
ramo (distrito único). oudr.t (

Lérida: < . ; ú y w  v
Albí y Vilosel (distito úiHep¿)r;Bpr¿f)^.-;^law^s y 

Foresta. Guardia de. Trenfp ry, .^regnd^,.Xdj^r^o 
único), Jumaosa (d’i^iritóbúni^, Riber^jéíp.'C.áiVqs 
y^gsésadfcifc .(distrito únk») y Tirv.i^ L^vbr- 
síny Tarrera .(distrito único), . .<5 .nh., .
Logroño: ’ ’) ‘ r oth-d*>:

Calahorra (distrito 4.°) y Soto de CaiwrosUy 
agregadle (distrito único). : ohilZ ob v <í;

Lugo: : .. 1
Begonte (distito -2í^), Gespeifo (distrito ,24l)y <or- 

goj.(distrito IIo),1 Guntírí’ 1 (distito, ^). MoñCertfoso 
•(diMrito l>.o)^Oit)I (distrito único), ROÍ (distEito.iúní- 
. cb). Ribas ’del ¡Sil (distrito úhteoi))y rTriacaiftela- (cñs- 
trito úúibo); ' ¿ í • ') útrn • ¡ 
Madrid’ ;í •• ■ .c-'i,'?; ,r-- 

Arganda del Rey. rtRlir: -.ai- .

Málaga: .
Alameda (distrito 1.°); .Alarhéda-tdrst^hd '^z.0), 

Almadiar, (distrito ú- co), Arenas (distito- ÚUR Á 
Arriare P ^ilinxdQiKii ¡¿Xtitp úni- 
• y (distrito ú/v'co), F'dgí-iiqpa (plstoito úpi- 
gd -^(>úda_ Octeto .íuiiófA pgr.rina

;Mkr-cia: ,4-! ■ ,ú'¡ t?" oto'
Abanilla (distrito l.°) Bullati ^liá^l^^)0),’jCéhií- 

gín (distrito 4.°), Fortuna (distrito 2.°) vy Totaha 
AledQ.v t 

. i 
Oiñedo: ; ; 1.
, Callón, (<lisfrj1».to;-A- 
Junga (distrito Occidente); Párrés (distrito S), pa-

(distito 1.0),' Tinco (distrito C^ra) v 'Píneo (disfri
to Tima). oTmi ^'-tT j

Pa’Jencía: ■' ‘
Calinas de Pisuferga y agregados (clisfh'tb 'único).

Pontevedra:
Bayona, Cotovad, Cotovad. Goíada (distntó^tVtií- 

co), La Guardia; Meis' /Zóha1'Oeste), Pbyo distri
to 2P) y Sangenjo (distrito 2.°). . • - ;

§at»rnanca.; a /V > /
Fuenteguinaldo y Peña/a ida 3e Br.^ainciué . i1 , 

Sania Crne di Te ierife* v. . .
La Guaucha (distrito único), Tcod (distrito §án 

Marcos) y El Rosario. ' ":"i '■ ’ ! '

■
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Pare^- ilnicíj/'Cxnivera1 jé.' Torancoidis- 

trítoúnico), Ptoquera y "agregados (dismto un.co , 
Polaciones (distrito únteo), Las Rozas (distrito um-

(distrifo- MtaésJ.o ■ r: “ iy

ut/ii (distrito L )• ■
-VL > < ' I «i 1 HnU i» " - y ■" C. i ii ' 

‘S ^sdá/ del. ¡Río Jd’istrito &ic¿^ La Campaná (di s-

Césnedes (distrito 2.°), Fuentes |de Andalucía (d. 
triínlW MonleMano (distrito 3.°), Olivares (das- 
X 2.^), dé Airdak*

.. BatítipGPüe (distrito muco) y 'X-ilLua- . 
rrnúé dé la Condesa (distrito 2i°>. 

,;nt;nioj m : .tu -j ; .?* ■ m • '¡ k : 
Seria: . ■ - .. . . 

iiEAj-'tAMMídáS v Vizmanos (distrito ,único), a l  . 
marza V ágregaldos’(diátritó único), ICastilfno ide

des'Xdistrito ÍDycp), Quinina RedondaL^s C|K 
le Soria (distrito muco) y laiancucna v 

gaddS í-bstriio 6nted)t 1

'Albariár'J^strito' úúicb),-Gastel de Cabra y agre- . 
. único) y Móntblanch (distrito

Barrachiná y ag'régádoS (distrito úhicó), Mohreal 
det ^tStp' únicp), Muniesa y Cortes, de , 

trito, ímico).

(L(iaiera: y» Clióolas ^(distrito, muco)» Ga-ítrrubios j
Monte (distrito único), Omsn gra (dismto- 2/‘i, La 
Estrella y Navalmbi.'rjo- ( s.-rto avco.i LUescas, 
Menasalbas (distrito 2.°), Orgaz con Aíisgortas, 
La- pueblaide Montalbán (distrito 3.°)h ; Sonseca y 
Ga&ddordoi VaMeVerdeja ' (distrito -2.°),- Villaxtiñas i 
(distrito 3?) ' ' ' : 0

TOejlcia^^ ' R1' ' / " - r • -

y Bciiiniusrqm (distjrífd L.°)< .Alpjueiite (¿irrito úni- 
co),-/fAyora (distrito ,2.°), .Castielíabib- (distrito úni-, 
co), Carcagente (distrito 3.°), Gholva (distrito 2.°), 
Gandía A^ístrifó .V'v lüiguera (distrito 2.°), Onte-

únicp), Tíldela de Duero (distrito .2.°) y San Miguel 
deí Arroyo'(distrito único). ■ ■ /

Etorfio. (distrito único), Galdainés, IGItícfiés, Le-. 
queitio/ Orozco, Santurce Antiguo y Valniaseclá- 

b . 
Agmora; . . .

Bienavente (distrito l.°), Femioselle (distrito.l.°), 
Euentesaúco ¡(distrito 2.°) y Puebla de Sanabria y 
agregados (distrito único). 

: ,01 L.b :a - • ■- t, .• - »
Zaragoza.: , ■ f. > j-

Ateca (distrito 2.°), Caspe (distrito 4.°), Ejea de

los Caballeros (distrito l.°), Munllo de Gallego y 
a-reeados (distrito único). Tarazona y agregados 
(distrito 1.°), Zaragoza (Barrio de GarrapiSiMosp, 
¿arágoza> (Barrio de Montañn^) y Zaiago^ (Barrio 
tic Sáh Juatvtic Mozasrifar. ;

^inürrio,- Lfeaniai Ayala y agregados- (distrito, 
único)-,.CigxriUa, lozanía, Urcabustaiz y Zuya (dis
trito único).

Albacete: ' v - , v .
Balazote (distrito único), Casas ves (distrito 

único), Ferez (distrito único), Minaya (distrito úni
co), Navas de Jorquerú I(distrito único), Penas de 
San Pedro y Rjopar (distrito tínico). .

Alicante; .
La Algueña (distrito único). B&r (distrito 2.°), 

Calpe (distrito único), Elda" (distrito 2") Ondara y 
Painis (distrito único) y Planto y Almudaina (dis

trito -único).

Almena. , , /<• •
'Beiitariúue (distrito único) y Somontín .(distrito 

único). ’ ‘ : ' l-'[| • ■ 1

Avila., v -
La AWweía (distrito único), ¡Casavieja, Grajos 

-H.s.nro úaido), Aúirtmcz (distrito uiuco), Nava do' 
Aíévalo Pistriítp único), Navalonguilla. . (distinto 
único), Bahl Juan de la Encinilla y Riqcavado. (di^ . 
iritó único) Soiosancho (distrito único). , :

Badajos;. , , . J
Almenidral. La Codosera (distrito, único) 1-t-en- 

lairrada de los Montes, (distnio umco)> Maguilla 
(distrito único), Peraleda de iSaucejoJdistrito um- ; 
co), Puebla de la Calzada (distnto 2. ), Puebla de 
Sancho Pérpz (distrito 1.") Salvatierra de los Ba
rros (distrito 5.°), Talarrubias (distrito 2. ), Val-

IdistritB y Walte de la Se

rena. - ■
B alea-res-Me norca; . .

Alallor,. ICampanet. (distrito único} y Valldemosa

Barcelona; " '
Arenys de Mar, Ayguafreda, Montmany y Taga- 

incnent, Borreda,. Alpens, San Jaime de Font^iyá, 
y .La ,§unr (distrito único), Caldas de Montbuy, Ca- 
íius y San Maleo de Bagés (distrito único), Gaste- 
liadral--(distrito único), Castellgali (distrito uriwX ■ 
Igualaría, Igualada, Manlléu, Martoreilas y Santa 
María de Mgrtórellás (distrito únitó}, Moiins de 
Rey, Moneada de Reixach, Ñávarclés y Talamaíica- 
(distrito único\ Ripollet (distrito. único), Saq ^u- 
gat. del - VLllésf Samipedor y Castellmón de Bagés 
(distrito único); San Quirico dé Besora y Santa Ma
ría de Besora ((fistrito único), Santa Cóloma de , 
Graniaqqt (Barcelona, La Concepción), Santa , Per
petua de Mogr^da (distrito único), San IV^cente de 
Torelló y San Juan de Fábregas (distrito único) y 
S’uria.
Burgos: .

Alfoz de. Brida y agregados (distrito único)t Esr, 
pinosa 'de los Monteros y agregados (distrito único), 
'Santa María Ribarredonda y agregados (distrito 
único) y Túbilla deí Agua y agregados (distrito 
único). ■ • •'
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C^cer^s:
Áídeáhueva d'e la Vera (distrito N.), Cabezuela 

del Valle (distrito único), Cuacos (distrito único), 
Garganta ila Olla ■ (distrito único), Jaraicejo. (distri
to 2.°), Jerte (distrito único), Moraleja, Navas del 
Madroño (distrito L°), Valdefuentes, Villamiel 
(distrito' único) y Tejeda de Tiétar (distrito- único).

■ (Continuará).

SECCION SEGUNDA
Núm. 149.

Gobierno Civil de la provincia
■_ de Zaragoza.

--------—
Circulare».

CENSO DE GANADO CABALLAR, MULAR, ASNAL 
Y VACUNO Y DE CARRUAJES Y AUTOMOVILES

Cómo a pesar de la circular publicada en el Bo l e iin  
Of ic ia l  de esta provincia núm. 256, correspondiente al 
día 3 de noviembre último, ordenando la formación en 
plazo fijo del censo de ganado caballar, mular, asnal y 
vacuno y de carruajes y automóviles, son muchos, se
gún me comunica el señor Coronel-Jefe del Centro de 
Movilización y Reserva, los Alcaldes que no lo han ve
rificado, se reproduce dicha circular y se advierte a los 
Alcaldes morosos que deben cumplimentar este servi
cio sin excusa ni pretexto alguno con el mayor interés 
y celo, para tenerlo completamente despachado a la 
mayor brevedad, y, desde luego^ antes del día 31 del 
corriente mes, pues en caso contrario se les impondrán 
rigurosas sanciones. •

Zaragoza, 11 de enero de I94O.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada

♦ ♦ *

Núm. 5.877.
El señor Coronel-Jefe del Centro de Reclutamiento, Mo

vilización y Reserva núm. 26 de esta capital, en comunica
ción de fecha de ayer, me dice lo siguiente:

«Excmo Sr: En cumplimiento de lo dispuesto en e1 
art. 69 del Reglamento de Movilización del Ejército, ruego 
a V. E ordene la inserción en eT B )LÉTíN Of ic ia l  de esta 
provincia dé una orden circular dirigida a los Alcaldes 
para que en él término de quince dias' hagan saber por 
todos los medios posibles de publicidad a todos los pro
pietarias de cabezas de ganado caballar, mular, asnal y 
vacuno, asj corno a los de carruajes y automóviles, que 
antes del día 15 de diciembre deben presentarse por si, o 
por representante debidamente autorizado, para suscribir 
en el Ayuntamiento o distrito los suyos en las listas del 
censo correspondiente. Asimismo ruego a V E. haga cons
tar en dicha circular, así como en las órdenes que den los 
Alcaldes en relación con el censo, que se im ondrán con 
el mayor, rigor las sanciones coi respondientes a los que no 
hagan la inscripción en el tiempo ordenado o incurriesén 
en falsedades, responsabilidades que alcanzarán también 
a los Alcaldes.y Secretarios de Ayuntamiento sobre los 
que recaiga prueba de negligencia o abandono en la for
mación del censo».

Lo que en cumplimiento de lo interesado se hace públi
co en este periódico oficial para general conocimiento y su 
más exacto cumplimiento, tardo por los particulares como 
por las autoridades locales y Secrerarios de las mismas.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1939.—Año de la Victoria.
El Gobernador civil, .

Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION TERCERA
Núm. 110

Comisión Gestora de la Excelentísima
Diputación Provincial de Zaragoza ■ '¡

CONCURSO PARA OTORGAR EL «PREMIO MÉFISTO»
Por acuerdo de la Comisión Gestora de esta Excma. Di

putación Provincial, adoptado en el día dé ayer, se abre 
concurso para otorgar el «Premio Mefisto» 1939 y 1940, 
con arreglo a las siguientes bases: '

Primera. Los premios correspondientes a los ¡años 1939 
y 1940 serán idénticos, y consistirán en 250 pesetas cada 
uno. i • ' •

Segunda. Las composiciones serán poéticas, originales 
e inéditas, con libertad de metro, rima y extensión. El tema 
primero, correspondiente al «Premio Mefisto» de 1939, se- ■ 
rá una poesía lírica dedicada a Nuestra Señora lat Virgen 
del Pilar. El tema segundo, para el premio de 1940, será 
una poesía de carácter épico, que puede ser un romance 
inspirado en la tradición de la Venida de Nuestra Señora 
a Zaragoza, o cualquiera otra composición relacionada con 
la devoción dé los aragoneses a su Excelsa Patrona.

Tercera. Al concurso podrán acudir los n.icidos en ' 
Aragón, residan o no en él, y los no naturales que lleven 
residiendo en Aragón dos o más años. El que fuere agra
ciado con algtMio dé los premios habrá, para hacerse cargo 
del mismo, de acreditar estas circunstancias suficientemen
te a juicio de la Comisión Juzgadora

Cuarta. El plazo para optar a este concursp comenza
rá desde el día de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y terminará el día 10 de 
febrero próximo venidero, a las trece hotas, pudiendo pre
sentarse los trabajos en horas y dias hábiles de oficina en 
la Secretaría de la Excma. Diputación Provincial.

Quinta. Los trabajos han de estar escritos necesaria men
te a máquina, y se presentarán dentro de un sobre cerrado 
distinguido solamente con un lema y con la indicación de 
«Concurso del Premio Mefisto. -Tema....» (l.° ó 2.°, se
gún corresponda en cada caso). En pliego aparte, cerrado, 
también, que ostentará únicamente el mismo lema, sé' in
cluirá nota en que consten, escritos también a máquina, 
los siguientes extremos: ■ //

l .° Nombre y dos apellidos del autor.
2 .ü Residencia y domicilio actual, j, : . ’
3 .° Declaración expresa, bajo su más estrecha respon

sabilidad, dé ser natural de Aragón o llevar residiendo dos 
o más años en el mismo La nota irá autorizada con la fir
ma del autor.

Sexta La Comisión Juzgadora estará formada por un 
miembro de la Excma. Diputación, designado por la misma 
para presidir, y los señores encargados de la critica de 
arte en los diarios zaragozanos «Heraldo de Aragón», «El 
Noticiero», «Amanecer» y «La Hoja Oficial del Lunes». 
Será Secretario el más joven de éstos."

Esta Comisión tendrá omnímodas facultades para juzgar, 
incluso para declarar desierto el concurso, y su fallo será 
inapelable.

En caso de empate, se realizará inmediatamente una 
nueva votación, y si persistiese, será dirimido por el voto 
de calidad del señor Presidente.

Séptima Los trabajos premiados quedarán de propie
dad de la Excma. Diputación Provincial, qúe podrá publi
carlos libremente.

Los trabajos no premiados serán devueltos a la presen
tación del recibo que con referencia al lema correspondien
te será entregado al presentar los trabajos en la Secretaría 
de la Excma Diputación Provincial.

Octava. La entrega de los premios se realizará en el lu
gar, día y hora que oportunamente será señalado por la 
Corporación Provincial. : .

Lo que se publica en este periódico oficial para general 
conocimiento.

Zaragoza, 9 de enero de 1940. — Él Presidente, Migue* 
Allué Salvador. - Por acuerdo de la C. O.: El Secretario» 
Emilio Falcó.

* ♦ ♦

.  ........
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Núm. 111. SECCION QUINTA
CONCURSO DE SUBVENCIONES SANITARIAS.

Por acuerdo de la Comisión Gestora de esta Éxcma. Di
putación provincial, adoptado en el día de ayer, se abre 
concurso para la distribución de un crédito de lOO.OuO pe
setas destinado a subvencionar las obras de carácter sani
tario que lleven a cabo los Ayuntamientos.de la provincia, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. Los Ayuntamientos que se consideren acree
dores a subvención, deberán solicitarla mediante instancia 
dirigida al señor Presidente de la Excma. Diputación pro
vincial, desde la fecha en que se publique este concurso 
en el «Boletín Oficial» de la provincia hasta el día JO de 
marzo próximo venidero, a las trece horas, en que termina- ; 
rá el plazo de admisión de solicitudes.

Segunda A las referidas solicitudes deberán acompañar 
provecto y presupuesto de las obras de carácter sanitario 
a que hagan relación, consignándose la cuantía del auxilio 
que se demanda^ dicho proyecto necesariamente habrá de 
ir firmado por persona con el titulo profesional que corres
ponda. ,,

Tercera Para el otorgamiento de la subvención se ten
drá en cuenta el importe total de las que se estimen deben 
ser otorgadas en relación con la antedicha suma de 
100.000 pesetas, que en este ejercicio es el máximo previsto.

Cuarta. El orden de preferencia para la concesión de 
estas subvenciones será el señalado en los artículos bl y 
62 del Reglamento de Sanidad de 20 de octubre de 192^, 
publicado eh el «Boletín Oficial» de la provincia del 31 del 
mismo mes y año, • ■

Quinta. Para la concesión será requisito indispensable» 
conforme a lo prevenido en el articulo 63 del citado Regla
mento de Sanidad, el informe de la junta Provincial -de 
Sanidad. . ..................... •

Sexta. La Corporación provincial, dentro del orden de
preferencia a que se refiere la condición cuarta y previo el 
cumplimiento del-requisito señalado en la quinta, distribui
rá libremente la cantidad consignada, atendidos todos los 
factores de conjunto.

Séptima. La firmeza y ejecutividad del acuerdo de con
cesión de subvención quedará condicionada para cada 
Ayuntamiehto, a que éste consigne en su presupuesto or
dinario del año actual, o en uno extraordinario, una canti
dad por lo menos igual a la subvención que se le conceda 
quedando nula en otro caso dicha concesión

Octava. La Diputación podrá acordar, en cada caso, la 
vigilancia y fiscalización de las obras sanitarias subvencio
nadas, ya sea confiando el encargo al señor Inspector de 
Sanidad, ya adoptando otras medidas que estime suficien
tes para justificar la mejor aplicación de la cantidad conce
dida. i .. ,

Novena., Una vez acordada por la Corporación provin,- 
cial la distribución de subvenciones, será condición precisa 
que los Ayuntamientos favorecidos den cuenta a la Dipu
tación del principio de las obras objeto del concurso, a fin 
de que por el personal técnico de la Curpoiación provincial 
puedan girarse visitas de inspección a las mismas, sin per
juicio de que, una vez terminadas las obras subvencionadas, 
sean justificadas por los Ayuntamientos, para que después 
de recibidas por el señor ingeniero-Director de Vías y 
Obras provinciales o el señor Arquitecto provincial, según 
proceda en cada caso, puedan .percibir los Ayuntamientos 
las subvenciones concedidas

Décima. El derecho a percibir la cantidad concedida 
como subvención, de conformidad con lo dispuesto en la 
base 41 para la ejecución del presupuesto provincial, pres
cribirá: a los tres años, cuando el presupuesto de las obras 
no exceda de 30.1)00 pesetas; a los cuatro años, cuando su 
imparte oscile entre 30 000 y 50 000 pesetas, y a los cinco 
años, cuando el proyecto exceda de las 50.000 pesetas.

Lo que se publica en este periódico oficial para general 
conocimiento.

Zaragoza, 9 de enero de 1940.—El Presidente, M. AUué 
Salvador. Por acuerdo de la Q. G.: El Secretario, Emilio 
Falcó.

Núm. 140.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza.

Por el señor Presidente de la Junta Pericial del Ca
tastro del término municipal ha sido pasada una rela
ción a la Sección de Haciehda y Presupuestos de 
este Ayuntamiento, referente al Registró fiscal de la 
propiedad rústica y pecuaria, que.comprende las sec
ciones fiscales correspondientes a los números 1,2,3, 
4,5,6,7,8,9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19,22,23, 
24, 26, 27, 28, 31,32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39; y los 
correspondientes a las secciones 13, 20, 2Í, 25, 29 y'30, 
pertencientes al Servicio de Montes.

La citada documentación se encontrará de manifies
to en dicha Sección durante las horas hábiles de ofici
na (once a trece), para que las personas interesadas 
puedan conocerla y presentar ante la Junta Pericial 1as 
reclamaciones que estimen pertinentes durante e! plazo 
de dos meses, a contar desde el siguiente ai de la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia. ■ i "

Zaragoza, 9 de enero de 1940.—El Alcalde, Juan 
fosé Rivas.

Núm. 174. 1 ■

Comisaria General de Abastecimientos 
i; < y Transportes de Zaragoza.

, Distribución de alfalfa. . .
En cumplimiento de lo ordenado por e'áta Comisaría 

con fecha 3 del corriente, y ante la lentitud con que 
se van recibiendo los datos en aquella solicitados, se 
ordena a los señores Alcaldes de esta provincia que 
en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas, 
a contar del dia de hoy, remitan a esta Delegación de 
Abastecimientos y Transportes relación de las canti
dades exportables de alfalfa que existan én sus res
pectivos municipios y nombres de los propietarios.

Del incumplimiento de esta orden se harán directa
mente responsables los Alcaldes, sin perjuicio dél de
comiso de la mercancía que no haya sido declarada en 
virtud de la misma.

Zaragoza, 12 de enero de 1940.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

• ♦ ♦ ♦
Núm. 175. - " '

A partir de esta fecha y para dar exacto cumplimien
to a la Orden ministerial de 8 de los corrientes, queda 
prohibida la maquila en el territorio de la provincia, 
pudiendo únicamente maquilar los cosecheros el equi
valente en oliva a la cantidad de aceite que les corres
ponda para su consumo, a razón de 25 kilogramos por 
persona de su familia.

Con la mayor urgencia se celebrará en todos los 
pueblos olivareros una reunión extraordinaria de la 
Junta local respectiva, que determinará el precio a pa
gar por la aceituna, teniendo en cuenta la tasa del 
aceite.

Este precio viem n obligados a respetarlo como tasa 
máxima cosecheros y fabricantes, quienes, constitui
dos en Sindicato, nombrarán Inspectores de zona en
cargados por delegación de este Gobietno dé hacer
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cumplir exactamente estas disposiciones, sin perjuicio Zaragoza, 11 de enero de ¡940. -El Gobernador 
de las facultades inspectoras reglamentarias de esta civil, Jefe de los Servicios provinciales de Abasteci-
Delegación. mientos y Transportes. , 7

bebí/T) !r Viocnnl o ,H .8 ®b aiblrtoÍ A
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laja íe«ial tu tlimi jloilt h PieÉü h Mail
Subasta núm; 574 de orden, qie Undrá ¡ugar pías cuatro déla tarde del día 27 de enero de Vj-tOv^la'. 

que se pondrán n líi vehta !qs'garalihas (le tos préstamos sobre alhajas ejeetuados hasta el dfd 3ídé octubre1 

de 1936 en la Central, situada en\la calle de San Andrés, níun. 14. . . ... .
iyJHOrf; Jl’ Vi C. 1 ii v: '■ • ■. . » n u>u! mp l
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PilA. '

243.806

243.874
243.879
243.888
243.924

4fi t 1 - T ' 1 1 "1

Un reloj marca «Longines», de ow, 
Cón pulsera de metai.......h...............

Unas iniciales de oro...............................
Una. cadenita de oro (rota)...................

50 
6‘50 
5

245.08.3

ta en pulsera y una pluma estikigrá- 
fiea de oro bajo..................................

Un reloj mare;! <O.Hega>, de piJa 
(descompuesto).......................... h ,.". ..

«q ÍNlO.oOl

Un reloj de oro.......................................... 124 245:157- Un relojito de pulsera y„ un par de
Un reloj marca «Lpngjnes» con pul 
sera de metal......................................... 31 245 162

pendientes de metid......... ....
Una sortija de orout j.....-.jj,..
Un reloj de metal . .. .....................243.9%

243.957
244.052
244.085

Un reloj marca «Oinega»vde .«coro..
Una sortija de oro...................................

Jo
31

245 207
245 233

25 2
Un reloj marca «L< nginos», de platai 
Una sortija de oro■. /.........?... .p /.,
Un reh-jito de oro y metal en (misera 
( iescompu- sto).......................

,31 J
Un Veloj de ?. .v...
Un cubierto, un botsillo, un relej y

10

15

. 38
10

245.271
245.395

, 50 ■ .

r - ; y1
244.088

244 J 38
244.175

244.241

Cinco spriijas, tres pare , de pendien 
tes,y un. alfiler de oro b.ajp cpp pié-

Un reloj.de plata..............
Un imperdible de ór.o ,c(?n diá. 
mantés ...........  ‘..........................  .

Un rejojito de inetd| en pulsera (cris, 
tal roto, fa ta UÍI .
compuesto)..................................

245.518
245.591
245.603

Una cadena de oro................ .. .. .. .
Un reloj marcá <0mega>, de niet^l. •. 

de oro (uno rotó) .. ...... ............‘

185 :
-’i37। > noizsi

10

11‘50

245 801 
245.827 
245.923 
245JI39 
245.960

Un reloj de nmfal..............
Un rele j y una cadena do mel¿.........
D' S te-pedores y una cuchara de. pinta.
Una s<> ; j ■ d ,ro
Un s-ruja de oro bajo..........................

»

9 b;.
244.242 
244.417 
244.480 
24-,.511 
244.519 
244.524 
244.538

244.570

Un feh j marca <Cyina>,.de ¡uelal... 
Un relnjito con pulsera de mrlrj.l . .. 
Una sortija de oro ..... .................. .. - ■
Un reloj de < ro en pulsera.............. ....

Una sortija de qro..................................  
Un re;oj de metal én. pulséra .'J,.. ■. 
Un bolsillo de ptalá', doce CHc-Humt'is1, 

una pitillera y un reh jito ’dt6 ihbtil 
en pulsera . .i.. . .. ..............................

Un reloj de metal en pulsera (cristal

15 
. 7'50

10

Oi¡i ' il
19

245.964

245.996 
246.0C8 
246.024

246031
24 '.040 
240.083

Una S(>rtija de on, con dos briila'ntes 
(falto mi? piedh)..................................

Una sortija de oro con brillantes....
Una sortija de oro (rota).. ... .1. . .
Un par /.le pendientes dij'bfó cdh pífc- 
dras falsas............................i... . i.

Un reí ¡do con pulserá de i^etaj ..... 
Un re.b j y una cadeua de metal.........  
Una sortija de. oro, un, bplsillo y úp. 
guardapelo de plata..............................

, -44.' id 
93- ' -

19^80

T2-5W

id-

12'50

12'50

246.287 Un par te gemelos de oro... ; .'.18-50
244.618

•. p ,
244.688

244.843
244.985

Un reldjito de metal en pulsera (des- 
compuesti») , ....................... .íV. 4..

Una sortija de Oro con brillantes, y 
turquesa.......... .. ..................................

Dos pulseras de oro y un colgante-...
Un par de pendientes de oro con bri
llantes y diamantes... ........... .............

Un par de pendientes de oro con dos 
brillantes y diamantes y ün relhj de 
metal (cristal rote.) ." ... 1

•m ¿üidO

74: .,

■ 50
173

62

246.360
246.370
246.387

Un reiojith de metaben pulsera ..;.. 
Una sortija de oro.... ....................
Un reloj marca «Omega» y una cade
na de oro (guaidapoívo faíso).......

■ 20 O
'■ JOe 0)

92
245.040 Un relojito dé' oro, otro de।oro y p a- 246.400 Un reloj de metal en pulsera........ 7-50

Cuyas garantías se'exhibirán al público en el vestíbulo del Monte de Piedad, situado en la calle de San An
drés, núm. 14, el día -26 de enero de 1 H0, de ii z a doce de la m tñ-ma y de cinco a seis de la tarde. y

Zaragoza, 29dediciémbre de 1939.-Año de la Victoria.-EI Director-Gerente José Sinués.-V.0 B.": El Presi

dente, Francisco Rañoy. .
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ADVERTENCIAS RELATIVAS A'LA^rSU^ASl Ah ■> q

.0' Lfiinq o íh oa n. • • • 'fn:- . w. . . . :.r: • J
Se sut^sbiráh lodos tos empeños aminCiath'S erí esta relacióü, exet ptf) aquellos,.gue haya» sido ¿^íe^ladOY 

'••B n Aovados hasta el illfimo día hábil inhotofal dé Hi venta, sé^úh’ previene el R gM iv otó. ! ■ '
• u. La puHasta dará prfu- ipio'ala hdrá scñ.dadá y tí rminará o se susptnd-rá cuando lo ordene el señor Presidenta, 
v i'-i¡ íq.iydj^» d(j,pif('r^ fn/ifríhi infvru.r di tipo'de subast';'. ■ ■ r- ,
"?i*': E'ftaiftó para taá púf-s se'á el yg^iente: En los bdes cuyo import? no llegue a 25 pesetas, cada tanto equival- 
'^rá á <V50 pesetas; en llegan lo a 25 ptildas, los raptos serán de I peseta? aF lldg.tr A hX) pesetas, importarán’2fpe-

Sórán i!4r'ivá1díys'Ccn tq 20 por ICO db subsidio los hites cuyas prendas estén id' luí las en el'r^ gtaiiiento 
la '’íTWdclóti del sabsidio alas fatítifias de h-s «•onthificntesí shvierRfii de h .ra 'Chiflar dicho i recargo el re
mate m que esté .-idjudieadb el < <-mspondu-Htf Ibíe. ' . ’ :

El pago se h^rá’td eoirtwlo. ' : ' ■:“! . >2 . -o h. ■ ■
,.a Lo s  sobrantes ponvenla? en subasía, ima vez Reintegrado el Monte de PiiMhdi'dy :; ehrlkta I ’.prvsWa¡ y strs 

d' o ch' s, strLipír^n a dísp sRíóu -Ul duéyi) de la g- ranth duranf • ir^s años o nitad 4 16 et -Is.bn 'qüp sé ce
lebró la subasta, ¿si no tíiesen cbhradoásv destiliafán a obras benéfico-s< cíales. ¡1 ' b‘d .

Una-vez adjudicól<»s<l«yIbtf*», tío hav derecho a reclam+tdVm algnrrá. -• ’
ob xo«/-l L . ¡id . m -.I ‘ '-"Y1, :

r ' - "---------------------- =======™=====™^«
<fOf ... riVHin ■ • i"'. ;f;n

y r^Walfdadbdébjrtidb’dni t&enfá Ifífíiediata a ‘la Junta 
Provincial de BencfiAincht Apbt cás'> de qti» IhR Delega
do fcorates'de ;«nhA:lio boéidl no préflonten ei! lash-^has

-¡<1 9b v -upí 13 JL ! /• i -1 KI!..' .KH r -t 
. o. ’ n M tos ¡ fd

Junta PróVihclal de ■ Beneficencia.
9b v ¿rromorj 9b b=id ’iaol r>«dm» ■ i • n  •-! , 

' ,(^L 9 - CT^tULAR >
•GfÍ!N cntíiiár ^é fa Jefabiríi de! ^ptvi jo Naeibqai de Héne- 
ficencia y Obras Fnciates d^ f^h-i 2r> de mayo nuimn, in- 

.hértb eh;ct -Rofethi Oficia! de la nmvfn ia número 124. 
correspondiente a' día 30 dotnni^mo mes, bonéeniendo ina- 
tmesiones adhs. efectos-de justificar y liquidar las aten
ciones de carácter herétiro-sonal, cijya ejeepdún eipá 
epcoMnieqdada<a ¡nstitucioners svbveo.cionadas con- cargo 
aí «rondo dé Pr"fécc;ón Bénéfico-Sodal», dispoiua en sup 
artículos 3.° al 7.° que las Alcaldías de lás IncaliHades 
dop;d,e exist;rn comedotes de - Auxilio SociaL -y estableci
mientos .similares ejercerán un control sobre el movimien- 
'td diario y dfe asistencias causadas, firmando las ddigen- 
dias dé áperturd de los lihrns.que ni efecto h m dé llevarse 
Obbgafdrid e inexcusablemente por I )s encargados1 dé los

. Sqñalaba tamban la obUg; ción en ,que los señores Al- 
.caldejS.se gnppenfr^n de visitar tales comedor s v esta- 
bíecímienfoti dos veces.a! mes por lo menos, precisam- n 
té en las horas dé las comidas y comprobando si 'las 
ánbtacíones del libro en ese día son exactas ron arreglom! 
número de pe^onas qim asisten y también si los asistidos 
tíétfeii deróch'o á serlo ñor hallarse incluidos em ol piadrón 
de Beneficencia, cuya formación se ordenó por disposición 
de la indicada Jefatura, inserta en el «Boletín Oficial» de 
1a provincia de 4 de noviembre de 1938, deb;endo denun- 
ciarjxyju inexactítiul« amumídidad observada a la Junta 
Próviñciárdé Reneficéncia "

Igualmente los señores Alcaides deben autorizar con su 
firma los estados mensuales comprensivos de todos los 
asistidos jen ios comedores ocn sus altas y bajas, junto 
con eI Delégadb Local de «Auxilio Sociab y con la perso* 
na-ewargada -de-aquéllos

Prácticamente, se viene observando que la mayoría d.e. 
las Alcaldías abandonan o descuidan esta facultad inspec
tora y fiscalizadora que es en ellas obligatoria e indecli
nable, privando de esa manera a los organismos del Esta
do <|p un.^iitrpl q.ue les está atribuido en bien de un 
servicio tan importante v delicado como es el destinado a 
cubrir tas atenciones de carácter benéfico-'ocial.

_ Al propio tiempo también se.aprecia que son muchas las 
que no remiten a la Junta Provincial de Beneficencia las 
actas-resúmenes mensuales de las operaciones de ingresos 
é jnversíoribs de fondos de las Déb-gaéiones Lb'cnleMde 
«Auxilio Social» y tampoco las actas de precintado y 
apertura .de. las huchas de las postulaciones callejeras 
quincenales.

V cohro todo ello entraña un abandono imperdonable de 
at-ílbucipnes que les están encomendadas de manerg im
perativa, es obligado recordar a los señores Alcaldes el 
delror inexcusable que tienen do intervenir y fiscalizar 
tales operaciones y-servicios y se les previene de la res
ponsabilidad, iychiso criminal, en que pueden incurrir de 
noq^óCeder en tal misión coirla mayor exactitud/fidelidad 

sen ladas y para su comm>*?bACióti los ¡documentos y rela- 
dmws¡exigidos; pof-l<^ií,rtícHlos-.8/' ai. Jg d*t la q/cúlar al 
principio (d.^i y quT.upevapkeu^ wr reproducida. 

L" quesv teé .imblicu tvríi .g^iyral. conocimiento y 
más rigunísu Cump'lnneiib). . \ ; ./ ‘z

Z racoma, '() de en •io je 1.940. $1 Gobérhádbr Civil 
'PéeSf 'Hue, 1raridKt:i)'K»éf)fe WTef®yál' ,li

8!P! * t- c k 'u ! *>L t m* • ! ■ ,r í. / -iF?
i- ’ ' 1 ' - i ■' '• r 1 á• 51 - ,-1 h /i ■ rP |

ii ■ i< - Núm. lÓO. . f i '

. Servi,¿ÍQ de Catastro Agrícola.

vb AlBo ■- ' • *' ‘‘''’v
3 n BRIGADA. — Anuncios h) ■ .

Efectrfáih phr el i^íSfvóáHécüiéó ríe este Servicio, 
al no haberla realizado im p'rhpietários ni la Imita Pe
ricial, lá (iistrihucióh' Je suprrfie y riqueza ímpvmiblb 

-entre l’ós'cónfribiívdrrtes d'erténnino municipal'de Albe-
■ f •cha se teHiite la retfevfda 

ífistribú^ifW (^sú^rfiéi^ v riqueza dedo sbctñóh fiscal 
Idi o! dé Id Imita Ptertddl, 

con el Tin de qúe'^c^á’ cx^tita^l púhHCx!> durante un 
plazo de quince dhs, contados a partir de-ií puhlien- 
ción del presente anuncio, durante los cuales podrán

; ■ la jinda Pericial las 
féCianriciones que éstfltfeñ pértWeñtos, fundamentadas, 
y proponiendo las cif-as sustitutivas de aquéllas que se 
impugnan.

Una vez expirado el plazo, 1.a Junta Pericial, dentro 
dé los o^ho' días *sfgmbn1es, d-volvérá a esta Jefatura 
la drrcmTTentartón -que sc-le-Temite, acompañada de las 
reclamaciones presentadas, debidamente informadas 
por la misma, bien entendido que al no ser devuelta 
la documeatadón citada a la terminación de los plazos 
señalados será aprobada por este Servicio la distribu- 
ció:i"d'* «m v^fiti -'y 'riqiv'zá eiitré los contribuyentes.

Lo qúe se H’iée púbdeo eri este periódico oficial para 
conocimiento del Ayuntamiento, Junta Pericial y con
tribuyentes en genera'.

Zaragoza, 9 de énéropje 1940. — El Ingeniero-Jefe, 
de la 3.a brigada, José Pérez Guillén.

_____---------------------------------------------------------------------

AI^XmEÑ ' Núm. 1:5.
Du:a de *os di is 15, 15 y 17 d ......... u il, He las nueve 

. ^rá en la Casa Consistorial el primero y segundo tii- 
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mestres del repartimiento general de utilidades del año 
1939. . . t ,

Lo que se hace público para conocimiento de los 
contribuyentes. .

Alfamén, 9 de enero de 1940.—El Alcalde, Mariano 
Gil.: .

ARIZA . Núm. 120.

Ignorándose el paradero de los mozos: ,
Candelario Peinado Corral, hijo de Ramón y Lucia, 

nacido en 2 de febrero de 1915.
Marcelino Golmayo Arguedas, hijo de Francisco y 

Dominica, nacido en 2 de junio de 1916.
Antonio Mateo Monge, hijo de Francisco y Nicano- 

ra. nacido en 3 de septiembre de 1917
Valeriano Latorre Malo, hijo de Julián y de María, 

nacido en 14 de abril de 1917.
Antonio del Fresno Velasco, hijo de Liborio y Re

yes, nacido en 23 de febrero de 1918.
' Santos Giménez Mendoza, hijo de José y Dominga, 
nacido en 19 de enero de 1918.

Guillermo Hernández Angado, hijo de Domingo y 
Susana, nacido en 5 de abril de 1918.

Pedro Lozano Moreno, hijo de Adrián y Gregoria, 
nacido en 29 de abril de 1918.

Rufino Remacha Terrero, hijo de Constantino y 
Leoncía. nacido en 16 de noviembre de 1918.

Vicente Hernández Diez, hijo de José y Perfecta, 
nacido-en 22 de enero de 1919.

Francisco Domingo Fernández, hijo de Mónico y 
Sandalia, nacido en 4 de octubre de 1918.

José Salas Moros, hijo de Rafael y Francisca, naci
do en 18 de diciembre de 1918.

Pascasio del Fresno Velasco, hijo de Liborio e Ire
ne. nacido el 19 de diciembre de 1920.

Pablo Rebollo Barbacil, hijo de Migue! y María, na
cido en 17 de agosto de 1920.

Se les cita a fin de que comparezcan ante esta Al
caldía en los días 14 y 21 del mes de enero actual, al 
acto de la rectificación del alistamiento, cierre del mis
mo, clasificación, v declaración de soldados y demás 
efectos a que se refiere la Orden del Ministerio del Ejér
cito de 20 de diciembre de 1939, y se les advierte que 
si no comparecen por sí o por medio de representan
tes serán declarados prófugos.

Ariza, 9 de enero de 1940.—El Alcalde ejerciente, 
Alfonso Abril. -

ARDISA Núm. 163.
Por el presente se requiere a los mozos que a con

tinuación se expresan, los unos en ignorado paradero, 
y otros ausentes de la localidad, para que personal
mente o representados debidamente comparezcan ante 
este Ayuntamiento los días 14 y 21 del mes actual, 
a los actos de cierre del alistamiento y clasificación y 
declaración de soldados y demás efectos a que se re
fiere la Orden del Ministerio del Ejército de 20 de di
ciembre último, advirtiéndoles que la falta de presen
tación a los mencionados actos, para los que se les 
cita, les parará el perjuicio a que haya lugar con arre
glo a la Ley, y serán declarados prófugos.

Reemplazo de 1936:
Cruz Almenar Jaime, hijo de Antonio y de Reme

dios, nacido el día 13 de diciembre de 1915.

Reemplazo de 1937:
Lascas Añaños Victoriano, hijo de Félix y de Felisa, 

nacido el día 12 de enero de 1916.
Rodes Tolosana Enrique, hijo de Enrique y de Pi

lar, nacido el día 13 de julio de 1916.

Reemplazo de 1941:
Apiyuelo Lacambra José, hijo de Clemente y de 

Concepción, nacido el día 24 de junio de. 1920. _
Gracia Longarón Luis, hijo de Juan y de Serafina, 

nacido el día il de marzo de 1920. ■
Olidén Arrechea Pedro, hijo de Juan y de Prudencia, 

nacido el día 2 de marzo de 1920.
Sauz Pérez Franciscó, hijo de Raimundo y Ana. na

cido el día 4 de junio de 1920. '
Ardísa, 9 de eiiero de 1940.-El Alcalde accidental, 

León Añañi s.
ALFORQUE Núm. 165.

Ignorándose el paradero del mozA Leoncio Labrador 
García, hijo de Eugenio y Leonor, nacido el 13 de ene
ro de 1918, perteneciente al reemplazo de 1939, se le 
cita por medio del presente para que comparezca ante 
esta Alcaldía en 1os días 14 y 21 del actual, ál acto de 
cierre y clasificación de soldados y demás efectos a 
que se refiere la Orden del Ministerio del Ejército; con 
la advertencia que de no comp ireccr por sí o por me
dio de representante será declarado prófugo.

Alforque, 8 de enero de 1940.—El Alcalde, Miguel 
Clavero. '

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA'. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. - Las disposiciones de carácter general, transcritas del boletín Oficial del Estado, no se publican en este Utgat 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 3.5. •

Excmo. Ayuntamiento de Teruel.

D. José Maicas Lorente, Alcalde-Pesidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de la S. H., Abnegada y Mártir 
ciudad de Teruel;
Hago saber: Que interesada la Corporación en el sa

neamiento de su situación económica, llegando a la sol

vencia de sus créditos de toda clase por medio de los 
recursos y operaciones que tiene prometidos, invita 
a todos sus acreedores para que en el plazo de (jíiince 
días presenten en las oficinas de Intervención las fac
turas detalladas de sus saldos, con los justificantes que 
los acrediten, incluso los procedentes de títulos de las 
deudas dimanantes de los empréstitos en circulación.

Teruel, 3 de enero de 1940. —El Alcalde, José Maleas
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Núm. 20. । -

Diputación Provincial de Teruel Ejercicio de 1940 
Presupuesto ordinario de Ingresos y Gastos

INGRESOS • ■ • CREDITOS PRESUPUESTOS
s •
o w

CAPITULO I. - Rentas.

Pesetas Pcisetas

3.° Intereses de efectos públicos y depjás valores.................................... 2.246*80
4." Boletín Oficial e Imprenta provincial. ..................... ...................:.. 15.000
5.° Otras rentas............................ .... ......................................................

CAPITULO II. - Bienes provinciales.

__ 500 • ,17.7.4680

2.° Enajenaciones..................... .. ................................................................... 2.200 " 2.200

CAPITULO III. — Subvenciones y donativos.

L° Del Estado..............................  '....................... ’.... 850.264'68
2.° De Corporaciones locales........................................................................ 40.000 890.264*68

CAPITULO IV. - Legados y mandas. , • - •; i. i i>? • ■

Unico Legados y mandas............................................................................... .... .

CAPITULO V. — Eventuales y extraordinarios e indem
nizaciones.

____L000_ 1.000

l.° Eventuales............................................................................................... 55Í500
L0003.° Indemnizaciones .. . ...................,............................................................ .... 56.500

CAPITULO VIL - Derechos y tasas.
-. f < L

L° Por prestación de servicios. ..............'.......................................... 2.000 2.000

CAPITULO IX. — Impuestos y recursos cedidos por el Estado. ¿i sZ 1 .4*

l.° Contribución territorial............................................................................. 50 000
2.° Cédulas personales.................................... .. .......................... 567.544-32 617.544*32

CAPITULO X. — Cesiones-de recursos municipales.

1.° Aportación municipal .............................................................................. 575.050'92 575.050'92

CAPITULO XI. Recargos provinciales.

3.° Derechos reales y transmisión de bienes y timbre.......... 212.904 212.904

CAPITULO XIII. — Crédito provincial.
' • | ".d 

500.000Unico Operaciones de crédito provincial................... ..................................... 500.000

CAPITULO XV.- Multas.

2.° Otras multas...................................... . ..... .......................... ... 5 ion

CAPITULO XVII. - Reintegros.

L° Por pagos ¡(idebidós............................................................. . .........•.. 2.500 ■
2.° Por otros conceptos...............................;.................................... ............ 27.500 ' 30.000

1. - ‘ . .1
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CREDITOS PRESUPUESTOS

o Pesetas Pesetas , J

2.°

CAPITULO XIX. - Resultas.

Créditos pendientes dé coKró dé presupuestos cerrados y liqui
dados . i- -'................. ......................................15 000

To t a l  g e n e r a l  d e INGRESOS

T5.000 

2.925.310*72

GASTOS

l.°
2.°
3.°
5.°
7.°
9.°

CAPITULO I. — Obligaciones generales,

Servicios generales del Estado ..............................................................
Pactos y compromisos..........................................................................  •
Deudas..............................................-..........   ,....................................
Pensiones.,..................................................................................................... '
Intereses* debidos . • • : : - • ■ • • • ............... ; .............. ..
Suscripciones, anuncios, impresiones v demás gastos similares.. ■ 

; ‘ ' v- ■- • * ‘i
CAPITULO II. Representación provincial.

■

• 63.850 >
52.000

163.710*10
68.793*27
47.500
4.180

ti.c

400 033‘37

l.°
2.°
3.°
i 00.

2.°

De la Diputación y Comisión Provincial - • ■ ...................... 
Del Presidente de la Diputación y Comisión Provincial 
Dieta de los Diputados provinciales. .................................

CAPITULO IV. - Bienes próvinciales.

Mejora, conservación y custodia........................................

CAPITULO V. - Gastos de recaudación.

j

30.000 -
10.000
15.000

hU ¡ '\i

55-000

2? ’ ^ainlJ

35.000 35-000

l.°
2.°

(m
1.°
4.°

3.°

0

1.°

2.°
3.°
4.°
5.°
Oüí

1.°
2.°
3.°

L°
9.°

12.

•De arbitros, impuiestos, tasas, derechos o rentas provinciales ... 
De las contribuciones del Estado...........................................

CAPITULO VI. - Personal y material.

De las oficinas................._........... ;; • • '............................ ■ •
Gastos generales de la Corporación.......... ..........................

CAPITULO VIL -• Salubridad e higiene.

Para subvencionar ¡as obras de carácter sanitario que 
cabo los Ayuntamientos de la provincia...................

. CAPITULO VIII. — Beneficencia. ■
Atenciones generales ....................................  ; • •

Presupuesto especial de la Casa 
Maternidad y expósitos.......... i provincial de Beneficencia de 
Hospitalización de enfermos., i Teruel.............; ■ • • -
Huérfanos y desamparados .. । Presupuesto especial de la I lijuc- 
Dementes. .............................................la de Beneficencia en Alca-

ñiz, 36........................................
. r).O ' .............................. . •

CAPITULO IX. - - Asistencia social.

Instituciones de . ....................................................................................... 
Otras instituciones de carácter social...................................................  
Obligaciones impiiestas por las leyes..............................-...................

CAPITULO X. - Instrucción públiáo.

Atenciones generales......... .............. .........................................................
Bibliotecas. . ■ -.................................................................................... .. ■
Subvenciones o becas...............................................................................

155.000
15.000

.. 8'J

123.687T3
• • • • . • 14.500

lleven a
15.000

h.e
np.ooo

°j

138.187‘13

°.s

15 000

;n iióiosti 
60-185

880.533‘40

50.000

15.000
500

32 500

10.675
10.000 
17-000 u

990.658*40 
) i oDinU

>4B.000

<1 1 °J 
' ^7.675
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CREDITOS PRESUPUESTOS
c 
o" v>

l.°
V

.D 3.°
10.

CAPITULO XI. — Obras públicas y edificios provinciales.

. Atenciones generales......................................... •................... .. ..
Coiis rucción de caminos vecinales........................ ................ ........
Reparación y conservación de caminos vecinales. • .............. ' v '
Reparación y c mservación de edificios provinciales.................

Pesetas

58.992T4
585.776*68

->”216988'
• foo.ooo

Pesetas -i[

961.756*82

2.°
3.°

1 CAPITULO XIII. - Montes y pesca 

Fomento de la'riqueza forestal. . ■ ............................  
Piscicultura.................................  , .

15.000
. 3.000 18.000

\ 3'.6
61 'C " /

CAPITULO XIV. — Agricultura y ganaderil. ■

Granjas y campos de experimentación........:................ 10.000 10.000 .

1.*?
2.?

!)C 
Unico

CAPITULO XVII. - Devoluciones.

Por ingresos indebidos..............; ............................
Por otros conceptos..................... A  .................................... ,

CAPITULO XVIIL - imprevistos. •'

Para los servicios no'comprendidos en el presupuesto ... 

. ' . . To t a l  g é n e r a l  d e GASTOS. .'

1.000

20:000

26.000

20.000

2.925.310-.72

V 1

í

Este Presupuesto, aprobado por la Comisión Gestora en sesión de- esta •■fecha,: se publica en cunv 
plimiento de ío dispuesto por el artículo 200 del Estatuto PróVin ial y Orden del Ministerio de la Gober
nación de fecha 3 de noviembre próximo pasado, a efectos de las reclamaciones, que contra el mismo 
puedan entablarse. । . ..

TerueL'30 de, diciembre de 1939. - Año de la Victo ia- El Presidente,- José María Arnáu Maorad

Núm.40.

Comisión Depuradora del Magisterio 
de la provincial de Teruel.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad, 
se, publica en el Bo í^,t í> ’i rcrAL de la provincia la 
siguiente Orden del Mínisté'fio de Educación N icional, 
que dice asi:

«limo. Sr.: Vistos los expedientes de depuración 
wrstrúídos por la Comisión Depuradora D) de Teruel, 
■conlánreglo al Decreto núm. 66 de 8 de noviembre de 
1936 y. Ordenes complementarias.

i De conformidad con la propuesta de -la Comisión 
Superior Dicta minadora de Expedientes-de Depuración 
y el informe de la Dirección General de Primera En
señanza,
:^ste Ministerio ha resuelto imponer las sanciones 

siguientes a los Maestros que se citan:
Separación definitiva del servicio y baja en el esca

lafón correspondiente, a
D. Juan Navas Morante, de Monreal del Campo.

‘ D. Eloy-Maya EsCriche, de Cucalón.
D. Jerónimo Péiez Gómez, de Gea de Albarracín.
D.a Palmita Pía Pechovierto, de Teruel.
D. Isidro Pérez Romero, de Caminreal.

D a Eusebia Gomín Ro-vo^ de Bianeas. .< .
D. Cesáreo Agudo "Argüed-as, de Teruel. “ -i- ।
D. Manuel 'Cortés Argi-'ési de Villah-miosa del 

Campo. . ■ u ■ f "
, D. Blas S. Gil N^vayo,- da El Campilio.f , •.

D. Santiago Ibáñez Crespo, de Olalla- -
D. Aurelioi IzqmeniQ Vqiagrasa, de Blancas. i
D. Eutiquiano liménez Caveiio/ de CeJIa-. .' 

, D. Vicente Lticífs Alemany, . de Torralba de los 
Sisones. i; '

D. Segumio SáftchM Garrido, de Celia.(L^s Granjas).
D. Mü iu I.Sánchez Simiróa, de Bañón.
D. Mitias..Sánchez Rubio, ¿e Villahué.va del Rébollar.
D. León Sauz G írela,, dft .Orihueia del Tremedal.
D. Remigio Serrarlo Ama!, de Vive! del Río. 
D. Antonio Seda Sicardo, de Bel^o., '. ,
Lo que comunico -a V. L para su conocimiento y 

efectos.-Díps guarde.a V. L. muchos años.—Madrid, 
19 de diciembre de 1939. —Año de la .Victoria,,- José 
Ibáñez Martín. (Rubricado). — Insértese en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. —Es copia: El Jefe de la Ofici
na, Angel Palencia. (Rubricado).—linio. Sr. Director 
Géneral de Primera Enseñanza».

Teruel, 3 de enero de 1940.—El Presidente de la 
Comisión, José Giner. , .
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। ALBARRACIN Núm. 1.935.

A contar veinte días hábiles desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, y si éste fuera festivo al inmediato siguiente, 
se celebrarán en estas Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o el Delegado que desig
nase v hora de las pnce de su mañana, las subastas 
de pastos por un año que a continuación se expresan:

Monte público denóminádo «Carrascalejo», número 
1 del Catálogo, perteneciente a ciudad y comunidad, 
para.el aprovechamiento de pastos con 640 cabezas 
lanares, 4Ó de cabrio y 10 de vacuno; tasación, pese
tas 1.470; gestión técnica, 136*70; depósito para tomar 
parte en la subasta, 73*50 pesetas. ,

Monte público denominado ¡«Casa Verde», número 
2 del Catálogo, perteneciente a ciudad y comunidad, 
nara^Láprovethamientó de pastos con 3.400 cabezas 
lanares, 200 de cabrio, y 20 de vacuno; tasación, 7 600 
pesetas; gestión técnica, 404" 10; depósito para tomar 
parte en la subasta, 380 pesetas.
' Montp público denominado «Dehesa del Pinar», 
número 3 del Catálogo, perteneciente a la ciuda j, para 
el aprovechamiento de pastos con 100 cabezas de lanar, 
10 de cabrio y 20 de vacuno;- tasació n, 335 pesetas; 
gestión técnica.. 33*55; depósito para tomar narte en 
1a subasta, 16*75 pesétás. .

Monteríúblico denominado «Dehesilla de las Monjas», 
número 5 del Catálogo, perteneciente a ’a comunidad, 
para el aprovechamiento de pastos con 300 cabezas de. 
lanar y 100 de cabrío; tasación, 1.100 pesetas; gestión 
técnica, 47; depósito.para tomar parte en la subasta, 
55 pesetas. .

Monte público denominado.«Rodeo de la Cuidad», 
núméro 9 A) del Catálogo, perteneciente a ciudad y Co
munidad, para e1 aprovechamiento de pastos con 
4.300 cabezas de lanar, 250 de cabrío y 150 de mayor; 
tasación, 10.225 pesetas-;:-gestión técnica, 3'3 pesetas; 
depósito para tomar pjirte en la subasta, 506*25 pesetas.

Monte público denominado «Tamarales de Arroyo- 
'frío», húmem10 derCatálogó'. pé’rtenecientp a ciudad, 
para el aprovechamiento de pastos con 1.850 cabezas 
añares. 120 cabrío v 30 de vacuno; tasación, 4.270 pe- 

íietns;^éstión tédnfb'á'. 257*10; depósito’ para tomar 
parte en la subasta, 213*50 pesetas. , ,

= - Monte público denominado «Las Tejedas», numero 
11 del Catálogo, perteneciente a ciudad y comuni ad, 
para el aprovechamiento de pastos con 1.100 cabezas 
lanares, 75 ide cabrí) y 10 'de vacuno; tasación, 
2.512t50ipesbtas; gestión técnica, 195*12; depósito.para 
tomar parte en la subasta, 125*62 pesetas.

Monte públtch denominado «Vega. d-Tajo», número 
12 del Catálogo, perfen-miente a ciudad y comunidad, 
para el aprnvecMmiento Me pastos con 4.300 cabezas 
de lanar, 250 de cabrío y 150 de vacuno; tasación, 
10.025 ptaSi;1 gestión técnica, 328*56; depósito para to
mar parte en la subasta, 501*25. ,

Monte público denominado' «Campos Blancos», nú
mero 1 5) del Catálogo, perteimciente a ciudad y comu
nidad para el aprové(;hamientó de pastos con 1.000 ca
bezas de.Uñar, cabrío y 25 de vacuno; tasación, 
2.300 ptas.; gestión técnica, 146*70; depósito para to
mar parte en la subasta, 115.

' Monte público Uentrninado «Cuesta Blanca», núme- 
.ro 2 B) deí Catálogo, perteneciente a ciudad y comuni
dad pata el aprovechamiento ié pastos Con 200 cabe
zas dé guiado lanar y 15 de cabrio; tasación, 
452*50 ptas.; gestión técnica, 36*53; depósito para to
mar parte en la subasta, 12*6 > pesetas.

Monte público den-uninado «Patio d^ la Lanzarota», 
número 8 A) del Catálog ), perteneciente a ciud td y co
munidad, para el aprovech i nientd de pastos con 
500 cabezas de ganado law,- 25 de cabrío y 10 vacu

no; tasación, 1.137'50 ptas; gestión técnica, 136*38; de
pósito para tomar parte en la subasta, 56*87.
' Monte público denominado «Patio de Arriba del Rey 
Don Jaime», número 246 del Catálogo, pertenecaente a 
ciudad y comunidad, para el aprovechamiento de pas
tos con 250 cablas de .ganado lanar Y l? jle cabrio; 
tasación, 552*50 ptas.; gestión técnica, 65*53; depósito 
para tomar parte en la subasta, 27*62 pesetas.

Regirán para este pr-iVech imlénto los pliegos de 
con liciones 0ub’lra I >s -n los 3oletmes Oficiales co- 
nesoondientes alos días 1,2 y 3 de septiembre de 
1930 • ; 1

S -rá de cuenta d d rematante los gastos de anuncio 
y demás que ocasione la subasta. . . 4

Lo que se hace púbnco para general conocimiento 
AlbarraclnJS de diciembre de 1939.--Año de la 

Victoria.—El Alcalde, Manuel Moreno.
ALBARRACIN Núm- 55’

A contar veinte días hábiles <le1 en que aparezca es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y si 
éste fuera festivo el inmediato ■ siguiente, se celebrara 
en esta Casas Consistoriales, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o de la persona en quien delegue, y hora 
de las once de su mañana, las subastas de maderas qu
a continuación se.expresan: „

Monte núm. 11 dél C .tálogo, denominado «Las¡ 1 e- 
jedas», de la oertenenéla de la ciudad y comunidad de 
Albarracín; 476 pinos en pie, soflamados y secos, que 

■ grrojan un volumeh de 80*378 metros cúbicos; tasa
ción, 2.813*13 pesetas; depósito del 5 por 100 necesa
rio, paraitomar parte en la HUhasta. 140*66 pesetas; im
porte de la gestión técnica, 136*65 pesetas. ;

Monte núm. 6 dpi Catálogo, denominado «Muela 
Mediana», de los propios de la ciudad y comunidad 
de Albarracín, partida «Fuente del Cuervo»; 58o^pmes 
secos y soflamados, que arrojan un volumen de 149 U 8 
metros cúbicos; tasación, 5.215^63 pesetas; depósito 
dél 5 por l< 0 necesario para tomar parte en la subas
ta, ,260*78 pesetas Á'upoxte de la gestión técnica, 
240*57 pesetas. ' ' . , „ t

Monte núm. 8 del Catálogo, denominado «Patio de 
. Arriba del Rey D?n Jaime», de la pertenencia de la 

ciudad y comuni lid d- Albarracín; 4.448 trozos de pi
nos procedentes de parapetos, soflamados Y de cortas 
fraudulentas, que arrojan un volumen de L105 591 me- 
tms cúbicos de madera, tasados en 55.279 o d  peseta., 
depósito d '15 por 100 necesario para tomar parte en 
la subasta. 2.763*98 pesetas; imp )rt? de la gestión téc
nica, 1 035*60 pescas. y .

Será de cuenta dek rematante los gastos de anuncios 
y demás que ocasione la subasta. . .

Lo que se hace público para general conocimiento 
por medio dé este anuncio'. .

Albarracín, 5 de enero de 1940. —El Alcalde, Manuel

Moreno.
EL VALLECILLO

A los veinte días naturáles contados desde la publica - 
Ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial, a las diez horas, en su- 
bastS pública, los aprovechamientós siguientes: 480 
pinos en pie, que cubican 250 metros, v 375 estéreos de 
lefia gruesa y de ramaje, del monte público denomina- 
«El Rehollar»; tasación, 10.000 pesetas; gestión técni- 
nica, 436*55; depósito para tomar parte en la subasta, 
500 pesetas. . .

El coste de inserción del presente anuncio, reinte
gros y demás gastos de expediente serán de cuenta 
del rematante z

El Vallecillo, 1.° de enero de 194). -El Alcalde, Ri
cardo Marín.
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